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en materia de Dependencia, sin saber a ciencia cierta si la solución vendrá dada de la posibilidad de un 
tratamiento más estrecho e intenso en el ámbito sanitario, si deberá buscarse en un recurso residencial 
idóneo del Sistema de la Dependencia, o cuál de ambas Administraciones asumirá la determinación de 
abrir una alternativa en beneficio de la persona afectada, de su familia y de la comunidad. La respuesta, 
en todo caso, debería ser conjunta y coordinada.

La situación de angustia que sufren las familias se refleja en quejas, como la queja 19/4738, en las que 
unos padres ponen sobre la mesa la falta de recursos adecuados, de acogida y de tratamiento, para 
atender a personas, como su hijo, que padece trastorno límite de la personalidad. En dicha queja se 
describe cómo el desamparo, la destrucción paulatina de la familia y la desesperanza es el día a día de 
la convivencia con esa enfermedad, tanto para el paciente como para todo su entorno.

Entre los asuntos que destacan por su peculiaridad, aludimos a la revisión del grado de dependencia 
solicitado para un hijo afectado por una adicción concreta, la ludopatía, además de su diagnóstico de 
trastorno mental (queja 19/4910).

En un plano positivo, merece destacar el asunto planteado en una queja en que se había denegado el 
traslado de centro residencial de una persona con psicodeficiencia y, finalmente, la Administración estimó 
la pretensión, revocando la resolución denegatoria (queja 19/1670).

Y por último, terminaremos con una veta de esperanza, aludiendo a la queja 19/3307, iniciada de oficio 
a raíz de una denuncia, por presuntos malos tratos de un hijo con problemas de salud mental hacia su 
madre, gracias a la cual se consiguió que los servicios sociales visitaran la unidad familiar y que tanto la 
madre como el hijo, en tratamiento en salud mental, accedieran a un cambio de recurso de dependencia, 
de una unidad de estancia diurna a un centro residencial.

1.3.2.2. Personas con discapacidad 

1.3.2.2.5. Este tema en otras materias

1.3.2.2.5.1. Igualdad, Urbanismo y Vivienda 
...

Asimismo, queremos dejar constancia de que, de oficio a finales de 2018, iniciamos la queja 18/7272, 
aún en tramitación, sobre la necesidad de adaptación de los bloques de viviendas plurifamiliares, para 
resultar accesibles a personas con discapacidad y mayores de 70 años, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Disposición Adicional 3ª del Real Decreto Legislativo 1/2013, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y su Inclusión Social, que dispone la 
obligación de realizar tales obras en los inmuebles que permitan ajustes razonables en todos los espacios 
y edificaciones existentes a 4 de diciembre de 2010 y cuyo plazo terminó el 31 de diciembre de 2017.

...

1.3.2.2.5.3. Servicios de interés general y consumo 
...

- Queja 19/0213, en la que las personas promotoras, un matrimonio de 77 años en el que el marido tiene 
una discapacidad del 80%, nos trasladaban que habían comprado una vivienda adaptada y que Endesa 
no atendía su solicitud de alta el el suministro eléctrico, por lo que permanecían viviendo en una tercera 
planta sin ascensor, al no poder mudarse.

...

Algo similar ocurre con las miles de personas que en Andalucía, sea por razones de edad o por enfermedad, 
disponen del servicio de teleasistencia para comunicar cualquier incidencia que requiera la ayuda o la 
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intervención de los servicios especializados. El corte en el suministro puede privar a estas personas de un 
servicio que se ha demostrado en muchas ocasiones que salva vidas.

No es infrecuente recibir escritos de queja en los que se demanda que las empresas suministradoras 
garanticen la ininterrumpibilidad del servicio eléctrico reclamando que las empresas sufraguen el coste de 
aparatos (generadores, SAI, etc) que garanticen la continuidad del servicio en caso de corte y aduciendo 
para ello lo dispuesto en el art. 52.4 de la Ley 24/2013, reguladora del sector eléctrico, que estipula la 
prohibición de la suspensión del suministro en caso de afectar a servicios esenciales (hospitales, colegios, 
etc) o a personas en situaciones personales de riesgo (enfermos ventilodependientes, personas con 
discapacidad o dependencia, familias con menores de 16 años).

La petición no puede ser asumida por cuanto confunde la suspensión voluntaria del suministro por parte 
de la empresa en supuestos determinados, como puede ser el impago de facturas, con la interrupción 
involuntaria del suministro por problemas técnicos, accidentes, por incidencias meteorológicas o cualquier 
circunstancia similar.

Las empresas no pueden suspender voluntariamente el suministro a servicios esenciales o a personas 
con circunstancias especiales, pero no están obligadas a garantizar la continuidad del servicio en caso de 
corte fortuito o no programado. Por tanto, no es viable jurídicamente exigir de las mismas que sufraguen 
la adquisición de aparatos o sistemas de alimentación ininterrumpida. Lo único que podría demandarse es 
algún tipo de preaviso a estas personas en caso de corte programado del servicio, para que tengan tiempo 
de adoptar las medidas de salvaguarda que estimen necesarias.

1.3.2.3. Servicios Sociales 

1.3.2.3.1. Personas Mayores 
Las personas mayores van conformando un porcentaje cada vez más cuantioso de nuestra sociedad, de 

tal modo que, siempre que, como hasta ahora ha sido, sigamos considerando como mayores a las personas 
de 65 años o más, las estadísticas presentan una previsión de pirámide poblacional en la que el número de 
residentes en Andalucía incardinados en este tramo vital superará el millón y medio de habitantes a partir 
del año 2021, en una evolución ascendente en los años venideros. Aún así, puesto que nuestra comunidad 
autónoma es la más poblada de España, el porcentaje de personas mayores de 65 años no alcanza el 15% 
respecto al total de la población, que según el último censo publicado por el INE (a fecha de 1 de enero de 
2019), asciende a 8.414.240 habitantes.

Lógicamente, este incremento de personas mayores tiene una importante influencia en múltiples 
sectores, desde el económico hasta el de la organización y sostenimiento de los servicios públicos y, más 
particularmente, de servicios y prestaciones sanitarios, sociosanitarios y sociales, que en lo sucesivo no 
puede soslayarse entre los pilares de vertebración del sistema.

Desde un plano más corto, por lo que en este subcapítulo interesa, no podemos sino concluir que las 
personas mayores carentes de autovalimiento, en mayor o menor medida, también sufren las deficiencias 
del Sistema de la Dependencia y les alcanzan los retrasos en la valoración de la discapacidad.

Como especificidades propias de su tramo vital, citaremos las que surgen en torno a la necesidad de 
mantener su vinculación como parte de la sociedad, el respeto a su voluntad en el acceso a recursos 
públicos, el aseguramiento de la calidad en el funcionamiento de los mismos y la organización y gestión 
adaptada a la población mayor de las zonas rurales.

Uno de los grandes retos a los que se enfrenta nuestra sociedad es combatir la soledad y aislamiento que 
padecen, en especial, las personas mayores, que hace mella en su salud, tanto física como psíquica. En 
este sentido, la Administración debe procurar articular todo tipo de políticas públicas, medidas y recursos 
para paliar dicha situación.

En este contexto, el servicio de ayuda a domicilio que prestan los Ayuntamientos con financiación propia, 
o los Ayuntamientos y Diputaciones provinciales a través de la financiación del Sistema de la Dependencia, 
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